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1. Previo a tener por notificado al demandado, señor PEDRO IVÁN 

DUARTE RESTREPO, conforme lo previsto en los artículos 291 y 

292 del C.G.P., se REQUIERE al apoderado de la parte actora 

para que allegue el certificado de entrega del aviso expedido por 

la empresa de correos, toda vez que, revisada la actuación, 

encuentra el despacho que en la documentación (debidamente 

cotejada), allegada mediante correo electrónico de 27 de enero de 

2022, no obra la misma. 

 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 287 del C .G.P., 

se ADICIONA el auto de fecha 15 de marzo de 2022, en el sentido 

de precisar que la sociedad SYSTEMGROUP S.A.S., obra en 

calidad de apoderado general del patrimonio autónomo 

ADAMANTINE NPL, de acuerdo al poder general que le otorgó la 

fiduciaria Colpatria en calidad de vocera y administradora de 

dicho patrimonio. 

 

En consecuencia, téngase a SYSTEMGROUP S.A.S., como 

apoderada general - representante legal del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO ADAMANTINE NP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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